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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianza
Terminado el plazo de garantía 

del contrato que se indica, corres
pondiente a obra incluida en el I 
.Plan Extraordinario de Coopera
ción, se ha incoado expediente de 
devolución de fianza definitiva a:

Don Angel Delgado Ordóñez, ve
cino de Burgos, contratista adjudi
catario de las obras de abasteci
miento de aguas, distribución y 
saneamiento, en Mansilla de Bur
gos.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible sobre el interesado 
por razón del correspondiente con
trato garantizado, pueden presen
tar sus reclamaciones por térmi
no de quince días, contados del si
guiente al de la publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.
. Lo que Se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1, del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-53.

Burgos, 14 de enero de 1977.—El 
Secretario, Julián Agut Fernández 
Villa. 196.-423,00

fflflffleios OHajffiEs
Audiencia Territorial fie Burgas

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

i Por el presente anuncio se hace 
fcabér que ante esta Sala se han 

incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 418 de 1976, interpuesto 
por don Mariano Guijarro Arauzo, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Aranda de Duero, re
presentado por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán y seguido 
con la Administración General del 
Estado, contra acuerdo del Tribu
nal Económico - administrativo de 
Burgos, de 30 de septiembre de 
1976, en la reclamación núm. 13 de 
dicho año, referente a liquidación 
practicada por el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, por el arbitrio 
municipal sobre incremento de va
lor de terrenos.

Número 273 de 1976, interpuesto 
por la Sociedad Cooperativa del 

Campo «San Antonio Abad», de 
Milagros (Burgos), y seguido con 
el Ayuntamiento de Milagros, con 
tra el acuerdo denegatorio por si
lencio administrativo de solicitud 
de nulidad de subasta celebrada 
en 30 de mayo de 1975, para el 
arrendamiento de las fincas de 
«Masa Común» y «Desconocidos», 
y la adjudicación definitiva de la 
misma, acordada en sesión extraor
dinaria celebrada por citado Ayun
tamiento, en 7 de junio de 1975.

—-oOo——
Número 428 de 1976, interpuesto 

por don Juan José Colas Cueto, don 
Salvador Urrutia-Beascoa Morales, 
don Magencio Mane e b o Ricalde, 
don Jaime Silvestre Sancha, ma
yores de edad, casados, maquinis
tas navales, y vecinos de Miranda 
de Ebro, representados por el Pro-

BOLETIN OFICIAL DE LA- PROVINCIA

AVISO A LOS SUSCRIPTORES
Se hace público para-general conocimiento, que siendo 

el pago de toda suscripción a este periódico oficial por ade
lantado, a cuantos no hayan abonado su importe dentro 
del presente mes de enero, se suspenderá el envio del 
«Boletín Oficial», sin perjuicio de utilizar la vía de apremio 
para el cobro de las deudas existentes por dicho concepto.

A estos efectos, se recuerda que las TARIFAS vigentes 
son las siguientes:

Particulares Centros Oficiales

Semestre...... 350,— Pías. 300,— Ptas.
Año................. 600,— » 500,— »

Burgos, 7 de enero de 1977.
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Importe Jipo .

Delogatiün íí Trabajo íe Burgos

Superficie»’' 
construida

1.
2.

Local
núm.

141,13 m.2
163,50 m2

1.411.300 ptas.-
2.452.500 ptas.

..8.55O.OOP fitas.,,

1.118.750 .ptas. 
l.'4§5.508 ptas. 
3.210.600 ptas. 
.3.032.700 ptas. 
1.426.100 ptás. 
7.0^5,860- Pías. , 
1.431.300 ptas.

15.. 230,80 m.2 2.769.600 ptas.
LaUsubíOtíí’se íégSl ’p<ftLel pliego 

de Cláusulas Administrativas apro- 
bádb por esta Dirección General 
con fecha 14 de septiembre de 1976, 
que estará a disposición d8 los po
sibles licitadores en la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vi
vienda, de Burgos.
( La subasta se celebrará en los lo
cales de la Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda en 
Burgos, a las diez horas, del día 15 
de febrero de 1977.

■ Madrid, 18 de noviembre de lc73. 
El Director General, Alejandro Re
bollo Álvarez-Amandi.

153.-873,00

^e7i“czu™ venl0 para. la actividad citada. ■ 
el Grupo Désúltarido: Que eii 20 del pa

sado mes se recibió el texto del 
Convenio que fue1 suscrito el 16, 
acompañándose de las actas de 
las negociaciones, la documenta
ción estadística correspondiente, 
con la distribución del colectivo 
afectado y los informes precepti
vos.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han observado las prescripciones 

TT KnrrlnrnaYltaTÍflC .

Convenio Colectivo Sindical d® 
Trabajo de ámbito Provincial para 
las industrias de Rematantes, Asé-

. rradores y Almacenistas de. . 
Madera.

CAPITULO I 
Ambito de aplicación

Artículo l.° — El presente Conve
nio Colectivo Sindical de Trabajo, 
será de aplicación, obligatoria pa
ra todas las Empresas actuales .'y 
futuras enclavadas érí la provincia 
de Burgos, o con centros de tra
bajo en la misma, aunque el do
micilio social de la Empresa-radi
que en provincia distinta, y Quc. se 
rijan por la Ordenanza Laboral 
para la industria de la Madera.

Art. 2.» — VígeñCianZ"reuisión. 
Entrará en vigor el dia l.0 de ene
ro de 1977, cualquiera que sea el 
día de. su publjc^pióp. en; el. «Bo
letín Oficial» de la provincia, con 
una duración hasta el 31 de di
ciembre de 1978, con cláusula: de 
revisión anual, de acuerdo cón las

Número 2 de. 1977, interpuesto 
=p.or don Victoriano Franco Izquier
do, representado por don Florenti
no Delgado Arija, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Tardajos, de 
fecha A de mayo de 1976, referente 
a petición de licencia para el ce
rramiento de una era.

Lo que se publica' en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas cómo de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento 7y puedan comparecer si 
les conviniere, ségún lo establecido 
en los -artículos 60, 64 y .66 de la 

. Vigente Ley de .27. de diciembre de 
1956,reguladora. do la jurisdicción 
contencioso - administrativa.

Burgos, 7 de nn-éro de 1977.— 
El 'Secretario, Antonio Tudanca.— 
V.° B:°—El Presidente Antonio Na
bal. -------- ,'■..

----- :---- —— 17 del pasado mes de noviembre 
Resolución de 1S‘dé noviembre de n»Grrm--;ón Provincial de Sindic 

¡ 1976, "ctet- Instituto Nacional de la.
Vivienda, por la que se anuncia su- laa deliberamones* J-ara ^uTcoá- 
basta pública para Itt ^etój^fiáción ca.. ----- I

t de lócaltis Comerciales-en í
«Las Torres», Burgos

Se anuncia subasta pública para 
la enajenación, de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 3.° 
y 5.0 del Decreto 21857174, de 20 dé 
julio, de los trece locales comer
ciales del grupo de viviendas «Las 
Torres», de Burgos, que a conti'- 
nuación se relacionan, con expre
sión de sus superficies e importe 
tipo de subastar legales y reglamentarias.

curador don Francisco-^aViér Pris
to Sáez, y seguido con la. Adm.ims- 
tración General-del Estado, contra 
Tes'Éucióñ-dictSa póf la'DiréepiSn 
General de Trabajo de 11 novieííi- 
tire de 1976 (-sección textil, expe
diente núm. 31.069/76, deséstimato- 
Tta- del recurso de -alzada, inter
puesto. contra la dictada ppi la De 
legación Previ •• Trabajo de
Burgos, dq-^f^r malro Edesúicho
año, sobre.' clasificación profesio- 11, 
nal dé los productores de la em- 12. 
presa «Monteñbre Híspanla, S. A,» 13.

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical Provincial de la actividad de 
Rematantes, , adores y Alma
cenista de Madera remití^ a esta 
Delegación, y, MIT3JO8

Resultando: Que por escrito de
’ • a

Delegación 'Provincial de Sindic;.- 
tos comunicaba haber' autoriza; o

Considerando: Que esta Delega
ción es competente para resolver 
lo acordado, por laS partes en Con
venio Colectivo respecto a su ho
mologación, así como para dispo
ner su publicación--a tenor de lo 
dispuesto en el art. 14' de la Ley

' M/1973 de l.° de diciembre de 
Convenios Colectivos Sindicales de 
Trabajo y art. 12 de la.Orden de 
21 de enero de 1974, dando .normas 
de desatTollp-jaí la.-;in^eutdap^>ey.

Considerando: Que el Convenio 
acordado se ajusta a los preceptos 
reguladores, contenidos fundamen- 
talmente..en: la Ley v Orden.
teriormente citadas, no observán
dose en él violación a horma algu
na de derecho necesario y coma» 
por otra'parte su contenido se-ha- 
ílá en.concordancia con lo dispues
to en el art. 5.° del Real Decreta 
Ley 18/1976 de 8 de octubre, pro
cede’su Wáñ8fó¿a&6ri.1;

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplica
ción, esta Delegación,

Acuerda: Homologar el Convenio 
Colectivo Sindical Provincial de la, 
actividad de Rematantes, Aserian 
dores y Almacenistas de Madera, 
disponiéndose su notificación a las 
partes y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Burgos,- 7 de enero de 1977. 
—El Delegado de-Trabajo, Angel 
F. Lancha. - ■a

5.
6,

143,55 m.2
. 214,04 m.2

257,25 m.2 
'‘:lS^6Í m.2 
EÍ»5¿MS 4¡ñ-2 :

143,13 m.2

;as¿ 
323,00 ni.2 4.845.000 ptas.

9.
Itt

Ministerio de la Vivienda
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CAPITULO IV 
Disposiciones de carácter : general

Art. 14. — Condiciones mas be
neficiosas. Subsistirán estricta- 

variacíones del índice del coste de 
la vida/" én “el conjunta.*nacional, 
elaborado :po# el E.para el 
año. 1977, y con efectos económicos 
a partir del l.° de enero de 1978, 
siendo prorrogado de año en ano 
por la tácita de no mediar denun
cia y previo aviso de las partes en 
el término y forma que se deter
mina en la vigente Ley de Con
venios Colectiv'órí;11’

ras. g’jpwq
Art. 17. -^Comisión mixta. Se 

crea Üfiá Comisión- de in-
terpretación, y vigilancia de este 
Convenio, que estará integrada por 
dos representantes empresarios y 
d®§ ' trabajadores, des losí miembros 
titulares que han intervenido en
la Comisión Deliberante.

.sglayo^l fipnyenio, in-
R S5Í

- * Aírte ■ V — Desplazamientos. Las 
dietas qpe.l^s.^Eiy.pre^asF-^bonarán 
a los trabajadores ñor los gastos 
que se originen, consistirán ¿ri el 
reembolso del importe de los mis
mos, previa su correspondiente 
justificación.;J ’ ' -

Art. '■>.*' -Vacaciones anuales. 
Las vacaciones anuales ¿Quedan fi
jadas en 27 días tiara él personal 
Técnico y 22 para el resto de los 
'triabajádore^' ciiyótí,mas*jéeí'árilná-
turales, debiendo ser abonados .^rJó®jyqs,«al,.]figa#.„4el„1ij:9baj,Q„^ir- 
conforme a los salarios del presen- "" " 
te Convenio. ¿i ___

Art. 6.° — Antigüedad. Percibirán 'propio. doipüálio, percibirán. * cada 
¿Orno premio de antigüedad, quin
quenios sin limitación, cada uno de 
ellos de una cuantía del 5 por 100 
sobre el sueldo base establecido en 
la tabla de salarios anexa al pre
sente Convenio, tomando como fe-

CAPITULO II
Condiciones laborales

r-q qiae etnsiub oup ep nfi s aslb Art. ,3-.°.-^Gratificaciones extra-- -'-i < JSJjylJCf OJJOI*!ordinarias. Las gratificaciones ex
traordinarias quedan fijadas en 21 
días en 18 de Julio y 21 días en 
Navidad, debiendo percmfr^lfual- 
mente otra gratificación de 1*4 días 
en di momento en que el -.trabaja
dor considere, más oportuno, sien-■ ■ ■ ■
do abonadas estas gratificaciones 

- sdiaíoQueírealltErc-la-vcqinida.' en.-tqe- 
féridas condiciones un comple
mento por manu.tenciónf>e>n;; can
tidad de 150 pesetas para el pri
mer año de vigencia del Convenio Esta Comisión estará presidida 

por el Presidente de la Entidad 
Sindical o persona en quien dele
gue, quien en caso necesario soli
citará el ásesoramieñto jurídico de 
la Delegación Provincial, quedando 
integrada por D. Ismael Vítores 
Bartolomé y D. Ramiro Martínez 
García, en representación de los 
Empresarios, y por D. José Mafia 
Arnáiz Pérez y doña Milagros Oje- 
da Pérez, en representación de los 
trabajadores.

Art. 18. — Disposición final. En 
todo lo no previsto por el presente 
Convenio se estará a lo dispuesto 
en la Ordenanza Laboral para las 
Industrias de la Madera de 28 de 
jqlio de 1969 y Ley de Relaciones 
Laborales de 8 de abril de 1976.

de 1939. ; V L
Art. 7.° — Bajas por enfermedad. 

En caso de enfermedad común la 
Empresa abonará a los trabajado
res el salario base de este Conve
nio, desde la baja hasta, el cuarto 
día, fecha en que pasa a percibir 
la prestación del Instituto Nacio
nal de Previsiónf-^w-'’w“w

•Áft. 8.”Permisos y licencias. ^an’ c°nstituidos en la forma que 
Las empresas concederán a sus se bidica en la tabla salarial ane- 
productores, encaso de contraer xa. al mismo* ,1O .
matrimonio, diez días naturales, 
mediante el abono del Salario pac
tado en el presente Convenio, in
cluida la antigüedad.

v de 20Ó pesetas para el segundo 
cha de iniciación para el cómputo anb¿. •*:'¿9
adulos mismos, tib de 1.° rd» abril —'Ropa der'tflfyffl:saLsL

Empresa viene obligada á conce
der a los trabajadores dos monos 
o prenda similar,.-en todas las ca
tegorías profesionales, y de.m&a 
bata al personal femenino.udhl T.OO /.OI

g, CAPITULO III .
Art. 13.a ^Retribuciones. Los sa

larios del vigente Convenio,; que-

ciones y mejoras económicas más 
beneficiosas ríe pudieran existir 
bímsiderad^s,, globalmey,^ ¡¡fid$pp¡ 
cómputg, anual, d,e¡ntrp ,dg los con
ceptos retributivos.

n$ft. 15. — Comp^i^ión^de^ms-. 
joras. Las mejoras .que .se.implan
tarán en virtud de.este .Convenio, 
a'Sí como las ■ voluñtáfíásAqw; áe 

Establezcan, 'serán<cor¿'péth'sS’8®i-''y 
s^bsorbidás7&Q^t^R'jdonjdé'f^fc^mc^h 
ios aumento^ y. .meios^s..
dan establecerse en el futuro me
diante - ■ disposiciones" legales.: s I

-12. , iv. " ts ■ ■ ' oiavb v ’ :Art. J6¡, gy Repercusiop. sgrgpre- 
dos. Las partes deliberante# fía- 
ce® constar, a®i®e. arsir juicio,, las 
mejoras establecidas • en. el. pffesen- 
te Convenio, no repercutirán én 
los precios'"de íbs Artículos pr'odu- 
cidós o vendidos.
«sat o-jrñnixis-.lmbL SmioavaS __ Como compensación a las mejo- 

s$88i a('?.ri?ada%v.^1j'gg5^ggt|^ii 
de los trabajadores se. compromete, 
en . nombre de sus rep^e^|^|gp, 

emprestar el má^JRp^^erégíe^'.l^s 
abusiones encomendada#,.

dio fundamental para, que las es- 
ntápula-cioues • acordadastionstiluyan

20 ENERO 1977.—NUM. 15
si .muh—,rrei OHaua os 

“”T6ñ los^áWffé' én'fñrmedud-gra
ve o fallecimiento de cónyuge, 
abuelos, hijos, nietos, padre o ma
dre de uno y otro cónyuge, her
manos, así como por alumbra
miento dé esposa, se concederán 
dos días naturales si ocurriera den
tro de la localidad, los cualeá po
drán ámpliatsé'fíásta: i tres iñás, 
cuándo el trabajador necesite íBai- 
liátít un WspSzamíento afi efecto.

Aft. 9:!—-Grdtiiicacióm por jy,- 
bjlación. 'Qué por parte deda.Ein- 
prcsa se conceda, biqn en. concer
tó' de gratificación cstiecial o de 
premio, .el equivalente a tres, men- 
súalid ad es / al ,cat@ ar ;; i el, pr o -
ductor, siempre que justiñque, co
mo mínimo, haber .prestado servi
cio ininterrumpido en la Empresa, 
duranteu#b.perjodo..deveip.te«añQs, 
condicionado a que por parte, del 
trabajador, se .sohcité su baja al 
cumplir los sesenta y cinco años.

Art. Mejoras a la viudas por 
fallecimiento \de su esposo Que 
por parte de la .Empresa se con
ceda, en concepto de gratificación 
especial o premio, el equivalente 
a dos mensualidades, a la viuda de 

^bajador cuando éste cause 
.baj,a3^iffita!9misma por fallecimien
to, sea de enfermedad o accidente.

Art. 11. — Complemento por ma
nutención. Los productores que por 
razones de ejecutar su trabajo en 

¿‘éí"inonté no pudieran efectüáf'da 
cómidá"'Án bares o restaurantes

S. O. DE BURGOS 
■r.'Jwn Jd. ¿lu 1 ,<J 
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ANEXO
Tabla Salarial con efectos econó

micos de 1° de enero de 1977
Pías.

Personal obrero 8-ia

Encargado............  ............. 574
Aserrador de 1.a.......... 546
Aserrador de 2.a.......... 516
Afilador ................................ 514
Ayudante de Aserrador ... 493
Aserrador de sierra circuí. 488
Peón Especializado...... . ... 470
Peón ordinario ................... 461
Conductor.................... 514
Aprendiz 16/17 años (3.° y 

4,o).......   396
Aprendiz 14/15 años (l.° y

2.°) ..............................   ... 318
Pinche 16 y 17 años ........ 389
Pinche 14 y 15 años ........ 349

Píos.
Personal Administrativo mes

Jefe Administrativo............ 18.883
Oficial de 1.a ........................ 17.499
Oficial de 2.a .................. ... 15.261
Auxiliar, Telefonista ......... 14.000
Aspirante de Oficina ... ..j 12.965

3.a Jefatura Regional fle Trans
portes Terrestres

Oficina de Burgos
Información pública

La Empresa Autobuses Amaya, 
S. L., solicita suspender provional- 
mente el servicio en el tramo Hu
mada-Quintanas de Valdelucio, de 
la línea regular de viajeros entre 
Villadiego - Quintanas de Valdelu
cio, modificando el calendario en 
el tramo Villadiego - Humada, de-, 
jándolo reducido a cuatro días en 
semana, con un viaje de ida y vuel
ta los lunes, miércoles, viernes y 
sábados.

En consecuencia, se abre infor
mación pública durante el plazo de 
20 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al que tenga lugar la 
inserción" de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, para 
que las personas naturales o jurí
dicas interesadas puedan presen
tar por escrito en la Oficina Pro
vincial de Transportes de Burgos, 
¡sita en la calle de Femando Alva- 

rez, núm. .3, durante las horas de 
oficina y previo examen de la peti
ción, cuantas observaciones esti
men oportunas acerca de lo que se 
solicita y forma de prestar el ser
vicio.

Se convoca expresamente a esta 
información, a Ia Exorna. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindica
to Provincial de Transportes y Co
municaciones y los Ayuntamientos 
de Villadiego, Barruelo, Barrios de 
Villadiego, Ordejón de Arriba, Or- 
dejón de Abajo, Humada, Barrio 
de Valdelucio, Escuderos y Quin
tana de Valdelucio.

El Jefe Regional.

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Solicitada la devolución de la 
fianza definitiva por el adjudicata
rio del concurso sobre suministro 
de carbón, don Julián Hernáiz, se 
hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en la legislación que 
regula la materia, a fin de que pue
dan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar en el plazo de 15 
días hábiles.

Salas de los Infantes, 14 de ene
ro de 1977—El Alcalde, Julián Ruiz.

178.-213,00

Ayuntamiento de Tardajos
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario forma
do para las obras de ampliación 
de abastecimiento de agua, conduc
ción y distribución en esta locali
dad.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen y durante cuyo pe
ríodo podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones es
timen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas que 
se mencionan en el artículo 656 de 
la Ley de Régimen Local

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo" 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Tardajos, 8 dg enero de 1977 — 
El Alcalde, Amancio González.

Ayuntamiento de Sasamón
Acordada por esta Comisión Ges

tora, la aprobación del pliego de 
condiciones que habrá de servir de 
base al concurso para la adquisi
ción de una báscula de 50.000 kilos, 
de 12 m. por 3 m., a instalar en la 
localidad de Olmillos de Sasamón,. 
de este municipio, queda expuesto- 
ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, a fin .de que durante este pe
ríodo pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Sasamón, 11 de enero de 1977. 
El Alcalde, Luis Sáez.

Anuncios Particulares
Comunidad de Regantes de 
las Huertas Viejas de Nuestra 
Señora de Zorita de Melgar 

de Fernamental
D. León del Olmo Pérez, Presi

dente dé la Comunidad de Regan
tes de las Huertas Viejas «Nuestra, 
Señora de Zorita», de Melgar de 
Fernamental (Burgos).

Hago saber: Que esta Comuni
dad de Regantes celebrará asam
blea general el día 23 de enero de 
1977, a las 12,36 horas en primera 
convocatoria, y a las 13 horas en 
segunda, en la Sala de Juntas de 
la Delegación Comarcal de la Or
ganización Sindical de esta locali
dad, para tratar del siguiente or
den del día:

l.o—Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la Junta General 
anterior.

2. °—Informe sobre activida des 
desarrolladas en el año anterior.

3. °—Estado de cuentas de 1976.
4.o—Examen y aprobación, en su 

caso, presupuestos ejercicio 1977.
5.°—Ruegos y preguntas.
Melgar de Fernamental, 30 de di- 

diembre de 1976.— El Presidente, 
León del Olmo Pérez.

177.-453,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se solicita duplicado de las cuen
tas de ahorro números: 179, 899$ 
y 11045, y del plazo número 5015.

Plazo de reclamación: 15 días.
155.-84,00

Imprenta Provincial


